GOBIERNO DE PUERTORICO
JUNTA REGLAMENTADORA DE SERVICIO PUBLICO
NEGOCIADO DE ENERGIA DE PUERTO RICO

RUBEN LOPEZ RIVERA CASO NUM.: NEPR-QR-2023-0010
QUERELLANTE

V. ASUNTO: QUERELLA
LUMA ENERGY, LLC, LUMA ENERGY

SERVCO, LLC
QUERELLADA

ORDEN

El pasado 4 de mayo de 2023, se le otorgd un término de quince (15) dias a la parte
Querellante para contestar la Mocidén de Desestimacion por Falta de Jurisdiccién presentada
por la parte Querellada el 18 de abril de 2023. Vencido dicho término, la parte Querellante
no ha presentado su posicidn a la solicitud de desestimacién de la parte Querellada.

Se le concede un término final de diez (10) dias a la parte Querellante para que enmiende
su Querella e incluya la informacién minima necesaria, segiin nuestros Reglamentos, para
poder concederle algin remedio y para que presente su contestacién y posiciéon referente a
la Mocién de Desestimacién por Falta de Jurisdiccion.

De no cumplir con esta Orden entenderemos que se allana la parte Querellante a la
desestimacion por falta de interés.

Notifiquese y publiquese.

\f\m

M1g lOpp nheimer
Oficial Exa inador

CERTIFICACION

Certifico que asilo acordd el Oficial Examinador en este caso, el Lcdo. Miguel Oppenheimer, el 24
de mayo de 2023. Certifico, ademas, que hoy, 24 de mayo de 2023, he procedido con el archivo
en autos de esta Orden en relacién con el Caso Num. NEPR-QR-2023-0010 y he enviado copia de
esta mediante correo electrénico a: juan.mendez@lumapr.com, rubenlopezriveral2@gmail.com.

Asimismo, certifico que copia fiel y exacta de esta Orden fue enviada a:

Luma Energy Servco, LLC Rubén Lépez Rivera
Lcdo. Juan Méndez Carrero Urb. Coamo Gardens

PO Box 364267 B4 Calle 1

San Juan, PR 00936-4267 Coamo, PR 00769-2233

Para que asi conste, firmo la presente en San Juan, Puerto Rico, hoy, 24 de mayo de 2023.

Sonia Sééda Gaztambide
Secretaria




